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 Dirigido a jóvenes en categoría A y B beneficiarios a Comfaguajira,  que cursan  los grados 

9, 10 y 11 de Educación Básica y Media, en  instituciones educativas con registro DANE 

y aprobadas por el Ministerio de Educación Nacional -MEN.  (No aplica para educación 

de adultos, ni validación de Bachillerato), siempre y cuando a la fecha del registro y 

asignación de subsidio tengan menos de 19 años y lo reclamen en el periodo establecido 

para dicha entrega.  

 Cuando ambos padres estén afiliados a Comfaguajira y la suma de sus ingresos sea 

superior a seis (6) salarios mínimos del año 2023, no podrán acceder a subsidios 

educativos.  

 Se  asignará este subsidio una sola vez por cada joven beneficiario en el 2023 y se 

entregarán hasta agotar existencia.    

 Si ambos padres son trabajadores beneficiarios y devengan, en conjunto, hasta 6 salarios 

mínimos; se asignará el derecho al subsidio al padre que menor ingreso devengue y en 

caso de que éste se encuentre inactivo se le asigna al otro padre; si ambos padres tienen 

el mismo salario, se asignará a la madre del joven beneficiario y en caso de que éste se 

encuentre inactivo, se le asigna al otro padre; en todos los casos debe cumplir con los 

demás criterios. 

 Se establece que para el subsidio, que la empresa del trabajador afiliado esté  a paz y 

salvo con Comfaguajira en el pago de aportes parafiscales en el momento de reclamar el 

subsidio. 

 Para  tener derecho a este subsidio, los trabajadores y beneficiarios deberán estar activos 

al momento de la entrega del kit escolar. 

 Si el trabajador afiliado fallece y cumplía con los criterios para la asignación de este 

subsidio, éste se asignará a la persona que recibe la cuota por muerte, quien debe 

aparecer en el sistema con derecho a seguir recibiendo los beneficios y pago del joven 

beneficiario. 

  Para los trabajadores afiliados que tengan el subsidio monetario embargado, o que 

autoricen para que le sea entregado a una tercera persona, éste se hará efectivo a la 

persona que esté recibiendo el subsidio.   

 En los casos de pignoración del subsidio monetario por la Sección de Crédito Social de la 

Caja, se asignará el derecho al subsidio, al trabajador beneficiario directamente, o a quien 

él delegue. 

 La cantidad de kit escolares de Pre Icfes es de 1,200, distribuidos en los grados 9, 10 y 

11. 

 El kit lo recibe únicamente el joven beneficiario, teniendo en cuenta que debe participar 

de las instrucciones y aplicación de simulacros, por lo cual no se podrá autorizar a un 

tercero para la entrega del subsidio. 

 


